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DEMANDADAS: CLEAN DEPOT S.A. 

COMPARECIENTES ASISTENCIA 

SI NO 

Apoderada Judicial de la 

demandante: Dr. VICTOR MANUEL 

CASTELLANOS REYES 

X  

Demandada CLEAN DEPOT S.A. 

representada legalmente por MARIA 

DE LOS ÁNGELES SALAZAR 

X  

Apoderado demandada: Dr. DANIELA 

CORREA CASTAÑEDA 

X  

JUEZ CAROLINA FERNÁNDEZ GÓMEZ 

Reconoce Personería: Demandante: Demandada 

 NO SI 

 

 

OBJETO 

Identificadas como están las partes, el Despacho se 

constituye en audiencia de JUZGAMIENTO, teniendo en 

cuenta que audiencia celebrada el pasado 09 de febrero del 

2021, se llevó a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 

del C.P.T. y de la S.S.,  además se practicaron las pruebas 

decretadas en favor de las partes, se cerró el debate 

probatorio y las partes presentaron sus alegatos de 

conclusión, por lo que se procede a decidir la Litis conforme a 

al examen crítico de las pruebas con explicación razonada de 

las conclusiones sobre ellas y su razonamiento, tal como lo 

señala el artículo 280 del Código General del Proceso, al cual 

acudimos por remisión del artículo 145 del Código Procesal 

Laboral de la Seguridad Social, atendiendo a lo dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura, mediante AUDIENCIA 

VIRTUAL.  

DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo (2°) Laboral del Circuito de Bogotá D. 

C. administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley,  
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RESUELVE 

 

 

 

PRIMERO 

DECLARAR que entre la señora SOCORRO RINCÓN MALDONADO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.394.154 y la 

demandada CLEAN DEPOT S.A. HOY EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL existió un contrato individual de trabajo por duración de 

la obra o labor contratada por el periodo comprendido entre el 01 

de julio de 2014 y el 11 de octubre de 2016, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta sentencia. 

. 

 

 

SEGUNDO 

CONDENAR a la demandada CLEAN DEPOT S.A. HOY EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL representada legalmente por su 

liquidadora la señora MARÍA DE LOS ANGELES SALAZAR 

MINORTA, o quien haga sus veces, a pagar a la demandante 

señora SOCORRO RINCÓN MALDONADO identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 63.394.154 las siguientes sumas de 

dinero conforme a la parte motiva de esta sentencia: 

 $5.577.904, por concepto de INDEMNIZACIÓN POR 

DESPIDO SIN JUSTA CAUSA, la cual deberá pagar 

debidamente indexada al momento de su pago. 

 $538.157 por concepto de CESANTÍAS. 

 $193.430 por concepto de PRIMA DE SERVICIOS. 

 $96.715 por concepto de COMPENSACIÓN EN DINERO 

DE LAS VACACIONES, la cual deberá cancelarse 

debidamente indexada al momento de su pago. 

 $1.631.710 por concepto de salarios de los meses de 

agosto, septiembre y 11 días del mes de octubre del año 

2016. 

 $6.641.509 por concepto de INDEMNIZACIÓN 

MORATORIA. 

 

 

 

TERCERO 

CONDENAR a la demandada CLEAN DEPOT S.A. HOY EN 
LIQUDIACIÓN JUDICIAL representada legalmente por su 

liquidadora la señora MARÍA DE LOS ANGELES SALAZAR 
MINORTA, o quien haga sus veces, a que traslade al fondo de 
pensiones en el que se encuentra afiliada la demandante, previa 

aceptación de la entidad, el valor del cálculo 
actuarial correspondiente a las cotizaciones dejadas de pagar por el 
término comprendido entre el 01 al 11 de octubre de 2016, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

 

 

CUARTO 

DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE 

TÍTULO Y DE CAUSA EN LA DEMANDANTE propuesta por la 

convocada a juicio, el Despacho se releva del estudio de los demás 

medios exceptivos conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

sentencia 



 

 

QUINTO 

ABSOLVER a la demandada CLEAN DEPOT S.A. HOY EN 

LIQUDIACIÓN JUDICIAL representada legalmente por su 

liquidadora la señora MARÍA DE LOS ANGELES SALAZAR 

MINORTA, o quien haga sus veces de las demás pretensiones 

incoadas en su contra por la demandante señora SOCORRO 

RINCÓN MALDONADO identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 63.394.154, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

sentencia. 

 

 

SEXTO 

CONDENAR en costas a la parte demandada dentro de las que 

deberá incluirse por concepto de agencias en derecho la suma 

equivalente a dos salarios mínimos mensuales legales vigentes  

EL PRESENTE FALLO QUEDA LEGALMENTE NOTIFICADO EN ESTRADOS A LAS 

PARTES.  

 

SE ANEXA 1 DISCO GRABADO 

 

La secretaria Ad-Hoc, 

  

   Original firmado 

DIANA ISADORA BUITRAGO AGUDELO 

 

 

La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al 

contenido del medio virtual de la grabación de la audiencia. 

 

 Duración de la audiencia: 1 hora y 18 minutos  

 

La Juez, 
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